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REFORMAS m LO§ 
SiQUROS SOCÍAiES 

El Boletín Oficial del Es
tado correspondiente al día 
8 de Junio de 1.959, publica 
el Decreto número 931 de 4 
de Junio, sobre Seguros So
ciales. En este Decreto se 
refunde una serie de dispo
siciones dispersas sobre el 
campo de aplicación de los 
Seguros Sociales, afiliación, 
prestaciones, cotizaciones, 
etc. y se dictan unas normas 
concretas sobre el pago de 
las prestaciones económicas 
de estos Seguros Sociales. 

Las reformas que se han 
inferoducido en el aspecto de 
afiliación, es la de estable
cerse la obligación de reali
zarla exclusivamente a car
go de las empresas y, en ca
so de no efectuarla, correrá 
con las prestaciones que pu
dieran corresponder a los 
trabajadores no afiliados en 
tiempo y forma, sin perjui
cio de las sanciones corres
pondientes. Asimismo, se es
tablece el pago de la presta
ción económica del Seguro 
de Enfermedad, directamen
te por las empresas, a la vis
ta del documento expedido 
por el Instituto Nacional de 
P r e v i s i ó n reconociendo al 
trabajador su derecho a ¡a 
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prestación y en igual forma 
que se viene haciendo para 
el Subsidio Familiar. 

Las Entidades patronales 
se reintegrarán de las canti
dades abonadas por ellas a 
sus trabajadores por los con-
ceptos de Subsidio Familiar 
y prestaciones económicas 
del Seguro de Enfermedad, 
descontándolas del importe 
de la liquidación que men-
sualmente y utilizando los 
conductos y medios de pa
go que actualmente se ha
llan establecidos, han de 
efectuar para el ingreso de 
las cuotas de los Seguros 
Sociales Unificado?. Cuan
do la Entidad patronal no 
realice el ingreso de las cuo^ 
tas en el plazo legalmente 
establecido el importe de las 
prestaciones económicas de 
sus productores correspon
dientes al período retrasado 
será de cuenta exclusiva de 

aquélla. 
La cotización de los regí

menes obligatorios de Segu
ro de Vejez e Invalidez, Se
guro de Enfermedad y Sub
sidios Familiares, se realiza
rá por la cuota única que 
queda fijada en el DIEZ Y 
SEIS por ciento del salario 
o retribución, de cuyo im
porte corresponderá abonar 
a las empresas el DOCE por 
ciento y a los trabajadores 
el C U A T R O por ciento. 
Conjuntamente con las cuo
tas para Seguros Sociales 
Unificados, se i n g r e s a r á n 
por las empresas las corres
pondientes a la Organiza
ción Sindical y Formación 
Profesional y cuyas cuantías 
serán las siguientes: Orga
nización Sindical: el UNO 
OCHENTA por ciento; co
rrespondiendo a la Empresa 
el UNO CINCUENTA por 
ciento y al trabajador el CE-
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RO TREINTA por ciento. 
Formación Profesional: el 
UNO VEINTE por cientoj 
correspondiente a la Empre
sa el UNO por ciento y al 
trabajador el C E R O VEIN
TE por ciento. Es de adver
tir, que la cuota global a sa
tisfacer por Seguros Socia
les Unificados, Organiza
ción Sindical y Formación 
Profesional, continua sien
do la misma del DIEZ Y 
NUEVE por ciento del sala
rio o retribución, de cuyo 
importe corresponderá abo
nar a las Empresas el CA
TORCE CINCUENTA por 
ciento y a los trabajadores 
el CUATRO CINCUENTA 
por ciento. 

Las cotizaciones del Mu-
tualismo Laboral se manten
drán en el nivel establecido 
en la legislación vigente. 

Las cuotas unificadas por 
Seguros Sociales. Cuota Sin
dical, Formación Profesio
nal y Mutualismo Laboral, 
serán satisfechas mensual-
mente por las Empresas du
rante el mes siguiente al que 
corresponda su devengo. Las 
cuotas que se ingresen fuera 
de dicho plazo, incurrirán 
en el recargo del veinte por 
ciento establecido en las dis
posiciones vigentes. 

Las presentes normas en
trarán en vigor a partir del 
primero de Julio del presen
te año. 

Lo que se hace público 
para general conocimiento. 

San Feliu de Guíxols, a 13 
de Junio de 1.959. 

EL ¡IELE6AÍ SINDICAL GOMáiAL. 


